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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente 

memorial. Sírvase proveer.   

  

Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2022   

  

Auxiliar Judicial 

Lizeth Paz Cisneros 

  

Auto No.  2431 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali.  

Santiago de Cali, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

RAD. 7690013110010-2022-00042-00  

 

De conformidad con el informe de secretaría que antecede se observa que 

mediante sentencia No. 168 del 13 de septiembre de esta calenda, se resolvió 

otorgar la custodia personal de la menor M.J.R.N. a su progenitora DORIS 

ALICIA NARVAEZ MERCHANCANO, asimismo, se concedió el cambio de 

residencia de la menor, por lo cual se glosará sin consideración el oficio 

Radicado N° 254930-CO del Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares 

y Cooperación Judicial, en el cual informa la imposibilidad de realizar la visita al 

hogar de la progenitora de la menor, la cual fue ordenada previamente que se 

zanjara el presente asunto.  

   

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca;   

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO.  Glosar sin consideración la respuesta allegada por el Grupo 

Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación Judicial, de 

conformidad con lo antes expuesto. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

LA JUEZ,  

 
ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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